
FORMULA  INDICACIONES  AL  PROYECTO
DE  LEY  QUE  CONCEDE  UN  INGRESO
FAMILIAR DE EMERGENCIA (Boletín Nº
13.461-31)

Santiago, 29 de abril de 2020.

Nº 052-368/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  las
siguientes indicaciones al proyecto de ley
del rubro, a fin de que sean consideradas
durante la discusión del mismo en el seno de
esa H. Corporación:

ARTÍCULO 4° NUEVO

1) Para  agregar  un  artículo  4°
nuevo, pasando el actual artículo 4° a ser
artículo  5°,  y  así  sucesivamente,  del
siguiente tenor:

“Artículo  4°.-  Para  aquellos
hogares  que,  cumpliendo  con  los
requisitos señalados en el artículo 1°,
se encuentren sobre el 40 por ciento y
hasta el 60 por ciento más vulnerable de
la población nacional, de acuerdo con el
Indicador  Socioeconómico  de  Emergencia
señalado en el artículo 2°, el monto de
cada  aporte  del  Ingreso  Familiar  de
Emergencia será equivalente a dos tercios
de  las  cantidades  establecidas  en  el
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artículo 3° para cada uno de ellos, de
acuerdo  al  aporte  que  le  corresponda
según  la  época  en  que  efectúe  su
solicitud,  según  lo  establecido  en  el
artículo 7°.”.

AL ARTÍCULO 4°, NUEVO ARTÍCULO 5°

2) Para  reemplazar  el  párrafo  que
viene  a  continuación  de  la  frase  “los
siguientes requisitos copulativos:”, hasta
el punto aparte, por el siguiente:

“(i)  que  la  suma  de  dichos
ingresos sean inferiores al primer aporte
que  le  correspondería  conforme  al
artículo 3°;  (ii) que pertenezcan al 90
por ciento más vulnerable de la población
nacional,  de  conformidad  al  Instrumento
de  Caracterización  Socioeconómica  a  que
se refiere el artículo 5° de la ley N°
20.379,  que  crea  el  sistema
intersectorial  de  protección  social;  y
(iii) que  pertenezcan  al  40  por  ciento
más vulnerable de la población nacional,
de acuerdo al Indicador Socioeconómico de
Emergencia a que se refiere el artículo
2°. En este caso, el monto de cada aporte
del Ingreso Familiar de Emergencia será
equivalente a la mitad de las cantidades
establecidas en el artículo 3° para cada
uno de ellos, de acuerdo a la época en
que  efectúe  su  solicitud,  según  lo
establecido en el artículo 7°.”.



Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

IGNACIO BRIONES ROJAS
Ministro de Hacienda

SEBASTIÁN SICHEL RAMÍREZ
Ministro de Desarrollo Social 

y Familia
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